
24872 6 C'!lclemtire 1974 B. O. ilel E.-Núm. 292

guros,., ha trasladado BU domicilio social desde la calle Aben
Humeya.· núm$'O- a. a la· de Becogf.das,. número 35, 1." A,
ambas de Granada.

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-El Director general, Fran-
cisco J.vler Ramos Gascón. •

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

24842 8ANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

24843 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras' de Las Palmas referente aL expediente de ex
propiación. forzosa' incoado con motivo de las obras
de ...Desdoblamiento de calzada de la. carretera de
Las Palmas-aeropuerto de Gando,.. Expropiación
complementaria.

CambiOJl

C¡¡mbios oficiales del dia. 5 de diciembre de 1974

o.) Esta cotización será aplicable ,po!" el Banco de Espai'la a los dó
lares. de cuenta en Que se fonnalice intercambio con los siguientes paí~
ses: Colombia, Cu~ y Guinea Ecuatorial.

Div18M convertibles

1 dólar U. S. A. Ul .•.... _ .
1 dólar can&dlense .. " ..
1 franco francés .•...•.........•....... , .
1 libra esterlina ~ .
1 franco suizo ; ».

100 francos belgas ,.
1 marco alemán , ,.

100 liras italianas ,. ..
1 florín holandés .....•.. ; ; "
1 ·corona sueca ..
l' corona danesa .
1-COTona, noruega ~ .
1 marco ·.finlandés .

100 chelli1es austríacos , ".
100 escudos portugueses , ..
100 yens japoneses .

Comprador

56,685
57,444
1'2,259

131,752
2l,~12

15:ll,064
22,849
8,519

22,073
13,279
9.620

10,546
15,445

319,892
227,925

18,893

Vendedor

56,955
57,673
12,309

132,375
21,316

152,93022._
8,557

~22,182

13,350
9,666

10,597
15,534

322,673
230,462

18,982

Citación para el levarrtamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes afectados.

f Deciaradas de urgenda la ocupación de las fincas' precisas
para ejecutar las obras de ..Desdoblamiento de calzada de la
carretera de Las Palmas~aeropuerto de Gando.. , por aplicaéión
de lo dispuesto en el articulo 20, párrafo d). de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, _

-Esta J~fatura: Pl'"(>vincial de Carreteras. de acuerdo con lo
establecido en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, hace saber que ha resuelto fííar
como fecha para el levantamiento de las actas pr€wias a la
ocupación de las fincas comprendidas entre los números 160
al 164, ambas inclusive, la del 20 de diciembre de 1974.

Dicho acto Se' celebrará a partir de las diez horas sobre el
mismo terreno, pudiendo lós .. in teresados hacer. UE'O de los dere
chos que les están reconocidas en el apartado 3. 0 del referido
texto legal. SI por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse
esta operación con alguna de la.,; fincas, se entiende que se
realizará el primer dí~ hábil siguiente al1iltimo de los indicados
anteriormente, con igual horario.

Los interesados podrán formular'por escrito ante esta Jefatu
ra Provincial de Carreteras (Domin.go J. Navarro, '1, 2.0 },·hasta
el momento del levantamiento de las referidas actas previas, ále~

gaciones a los solos efectos :de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la ur
gente ocupación, segun lo dispuesto en el artículo 56. 2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957. .

Las Palmas de Gran Canaria a 28 de noviembre de 1974.
El Ingeniero Jefe.-9.142·E.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES O DERECHOS CUYA OCUPACION O DiSPOSiCION SE CON·
SIDERAN NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCION DE DiCHA OBRA

Término municipal de Telele

---~._--~--- - -_._---------- ----~- .. -

-- ~~.~ .~.~.-

Finca
número

Propietario
Superficie
afectada- Pago o paraje Cultivo actual

160
161
162
162
162
163
164

D. Antonio Peña Gil 46,74 Ojos de Garza Terreno de :.-'ultivo sin plantar.
D. __Francisco Pafia Gil ~................. 35,00 Ojos de Garza Terreno de cultivo sin plantar.
Herederos de don Juan Peña Gil 47,50 Ojos de Garza Invernadero.
Herederos de don Juan Peña Gi: 166,45 OjoS de Garza Terreno de cultivo sin plantar.
Herederos de don Juan Pefta Gil ,..,........ 25,50 Ojos de Garza ·Serventía.
D. Antonio Pefia Gil 1' ;. 232.00 Ojos de Gana Terreno de cultivo de alfalfa.
D. Anton~o Peña Gil :............. 167.35 Ojos de Garza 1Terreno de cultivo sin. plantar.

==~=======~~~~=,=~~==·=====cc.

24844 RESOLUCION -de la. Jefatura Provincial de Carre
terca de Pontevedra por la que, se seffalan fechas
para sl levantamiento. de las actas PTeYWs a la
ocupación de las fincas afectadas por las' obras
B8 citan.

Por Resolución deÍa Dirección ,General de Carreteras y"ta
minos Vecinales da fecha 4 de abril de 1973 ha sido aprobado
el proyecto de -Ensanche y ~~jo'ra-del firme y ramal- de enlace
de la PO-304 ,con la e-SSO, Flm$rre a Tuy por la costa puntos
kilométtIcos 1,650 al. 18,200, 0;000 al. 2 300. O 000 al i0600 y
0,000 al.1,100. Tramo: Pontevedra-E1 Gravé... '· ,
• A ?icho proyecto, ,por estar incluido en- el programa: de
lnVer.slOnes del vigente Plan de DesaR'o~lo le es de aplicación
el. parrafo b) del arti~~o 42 del texto refundiera, aprobado
p.or _Decreto 154Vl972, de 15. de junio, . considEirándose impli~
CItas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocu
~ió. - y urgencia para la ocupación dEi los bienes y derechos
&.l.ectados, con los efectos que se establecen en el articulo 52
de la. Ley de Expropiación Forzosa de 16 da diciembre de 1954.

A. t,al efecto, y por lo que se refi.ere a las fincas que es
preclS<? !JCupar para el ensanche de la carretera citada- _en-_ el
muniCIpIO de floyo, se hace saber a loS propietarios afectados
que los días 9, lO, 13, 14, 15 Y 16 de enero de 1975, a partir

•

de las diez horas, se :procederá, en la Casa Consistorial de
Poyo, despues de trasladarse al terreno, si es necesario, al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de sus fin
cas respectivas (el día 9, fincas 1 a 50; el día 10, fincas 51
a 100; el día 13, fincas 101 a 150; el día 14, fincas 151 a 200;
el dIa 15, fincaS 201 a 250, y el día 16. fincas 251 a última de
la rela.ción), y que deberán asistir a dicho acto lOS interesados
personalmente o. bien representados por una persona debida
mente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacer~

se acompail,ar, si lo estiman oportuno y a su costa, de sus Pe-
ritos yun Notario. •

Habida cuenta de estos antecedentes, y en cumplimiento
de lo determinado en el articulo 17, párrafo 2.°, de la LeV de
ExpropIación Forzosa y en su .Reglamenb. se abrl;! informa~

ción pública durante un plazo de quince días _o, en todo caso,
hastaJ el Diomento del levantamiento del acta previa a la ocu
paqión correspondiente, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito ante esta Jefatura las alegaciones que
estimen pertinentes, con objeto de subsanar posibles errores
'padecidos al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-
pación. .

Pontevedra, 28 de noviembre de 1974.--El Ingeniero Jefe, Ra
món López Arca.-9.100-E.


